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HONORABLE AYU NTAMIENTO
DEL ttlruNtcrpto oe punístMA DEIL RlNcóN, ciTo.

ADM|N|STRAC|ÓN 2015-201 8

ACTA No. 075

SE$ICIN ORDINARIA
En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima dc.l Rincón, Estadr:

de Guanajuato, siendo las 09:20 nueve horas con veinte minutos, del día
25 veinticinc<¡ de enero del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron en l¡a

Sala de Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en

Palacio Municiipal, sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros derl

Honorable Ayuntamiento perioda 2015-2018, el Ciudadano José Juventin,¡
López Ayala, en su carácter de Presidente Municipal, y el Ciudadan,¡
Licenciado Mil3uel Ángel Servín Villanueva, S,índico Municipal, así como Ios

Regidores Ciudadanos José de Jesús Barrzrgán Quiroz, Virginia Vázquez
Mojica, Profesor Gerardo Reyes López, Licenciada Noemí Márquez Márqttez:,

Ingeniero Saul Efrain Alcalá luga, Ma. Fernanda Villalpando Mojica y Ma. Del

Carmen Balleza Pérez, quienes actúan con carácter legal, además de la
asistencia del Secretario de Ayuntamiento, Licernciado Roberto García Urbano,
quien da fe piiblica en este acto, con el objetrr de celebrar s-e9!etr-erd!na!!
del Honorable Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuest<¡ por los artículos
61, 62 y dennrás relativos y aplicables de la l-ey Orgánica lVlunicipal para el

Estado de Gu¡anaiuato. En uso de la voz el Ciudadano José Juventi
López Ayala, Presidente Municipal, declara abierfa la ses;lón

desarrollándose la misma conforme al siguiente orden del díi¡: ----:--------

PRIMERO.- l-ista de asistencia así como la verificación del quórum legal, el

Secretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, estando
presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunbiados anteriormente,
no así en llegidor Profesor Mariano Trujillo Morales, quien justifica

debidamente su inasistencia, por lo cual sr: declara quÓrum legal y por

consiguiente Lodos los acuerdos y resoluciones que sean tomados en esta
sesión serán declarados como válidos paria todos los efectos legales y
administrativo,s a que haya lugar.

SEGUNDO.- Lectura y dprobación o modificación del or<jen del día. Con
fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado, cle

Guanajuato, erl ciudadano Secretario del Ayuntamiento procede a dar lectura
al orden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria número
075, el cual se hizo del conocimiento de los miembros del Honor¿¡ble

Ayuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidacl de
9 votos a favr¡r su contenido. -------
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TERCERO.- Aprobación de acta de ayuntamiento número 074. Aprobándose
por unanimidad de 9 votos a favor, el contenido de la misma y estampand
sus firmas para la debida constancia
CUARTO.- Intervención del Lic. Luis Mauricio Sierra González, Directol
Desárrollo Urlbano, con el fin de poner a consideración de los miembros
Pleno los sigruientes puntos: ------------
1.- El C. José Ma. Martín Casiltas Saldaña solicita permiso de uso de suelo
para "nave findustrial para la fabricación de calzado", en el domicilio
ubicado en el lote 4, manzana 14, fracción 1, prolongación calle Esquipulas,
Colonia Los Manantiales de esta Ciudad, por lo cual presenta formato único de
olicitud, copia de identificación oficial del propietario, copia de escritura de
ropiedad de fecha 24 de mayo del año 2017, otorgada ante la fe del Notario

Público número 6 Lic. Víctor Alejandro Hernánclez Romero, copia del proceso
para la fabric4ción de calzado, y vistos buenos emitidos por las direcciones de
Protección Ciyil y Medio Ambiente y Ecología. De acuerdo al Plan Director de
Desarrollo Urhano de la zona conurbada San Francisco del Rincón - purísima
de Bustos vigBnte, se encuentra en una zona de parque, compatible con zona
de comercio Qe barrio, comercio especializado, condicionado a infraestructura
y uso prohíbiflo a industria. Sometido a votación el punto en cuestión, los
integrantes dpl Pleno determinan por unanimidad de g votos aprobar el
permiso de qso de suelo para "nave industrial para ta fabricación de
calzado", a fpvor del c. José Ma. Martín casillas satdaña en el domicili
antes mencio¡ado. Lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 76
fracción ll inci$o h) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.
2.- El C. Jo$ué Guzmán Cabrera solicita hacer valer el DERECHO DEL
TANTO EN CASO QUE ASí CONVINIERE AL MUNICIPIO. TESOCCtO A IATANTO EN CASO QUE ASí CONVINIERIE AL MUNICIPIO, TCSPECIO A IA
parcela númefo 178Z-1 P3/5 ubicada Bn el]ejido Purísima del Rincón, misma
que cuenta cQn una superficie de 1-10-63.03 has, acreditando la propiedadque cuenta cQn una supedicie de 1-10-63.03 has, acreditando la propiedad
con copia del título número 000000015435, folio real R25*18512, por lo cual
presenta solicftud por escrito, copia de título de propiedad, constancia registral,
copia de idenfiificación oficial del propietario, croquis de ubicación, cof,ia de
avaluó bancafio de la parcela y oficio de la Dirección de Planeación donde
informa de la Política de ordenamiento ecológico (Aprovechamiento
sustentable), prupo de UGAT 4330 (Aprovechamiento para crecimiento de
asentamiento$ humanos urbanos), Política de ordenamiento urbano territorial
(crecimiento ulrbano), lo anterior en virtud dp que el propietario de dicho bien
pretende enajf narlo. Una vez analizado el $unto en cuestión, este Honorable
Ayuntamiento con fundamento en lo eqtablelido por los artículos 89 de la Lev
Agraria, y 47 de la Ley General de Asentamientos Humanos, manifiesta
interés por a{quirir el inmueble descrito líneas arriba, por Io cual acuerda

de 9 votos EJERCER EL DERECHO DEL TANTO. Así
mismo. se le in$truye a la Dirección de Desarrollo Urbano, notifique el presente
acuerdo al in
3.- La C. Cris{ina Cruz Rosas solicita hacer valer el DERECHO DEL TANTO
El! cAS_9_O![_E ASi CONVTNTERE AL MUNtCtpto, respecto a ta parcel
número 252'1P1rc ubicada en elejido Furísima del Rincón, misma que cuenta¡

9ol una. superflicie de 0-76-83.56 has, acre{itando la propiedad con copia deli
título número 0000000182s3, folio real ñzs.tes1i, por lo cual prásental
solicitud por efcrito,.copia. de título de propiedad, constancia registral , copia
de identificacíQn oficial del propietario, croquis de ubicación, cofia de avaluó
bancario de la parcela y oficio de la Dirección de Planeación donde informa de
la Política-de Qrdenamiento ecológico (,Aprovechamiento sustentable), Grupo
de ugat 4310 ($provechamiento para crecimiento de asentamientos humanos
urbanos), Polí{ica de ordenamiento urbano territorial (crecimiento urbano), lo
anterior en virtgd de que la propietaria de dicho bien pretende enajenarlo. Una

>z analizado el punto en cuestión, este Honorable Ayuntamiento con
ndamento erl lo establecido por los artículos gg de la Ley Agraria, y 47 de la

tl
li

Ley General dé Asentami Humanos, manifiesta interés por adquirir el
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inmueble
votos EJ
Dirección de
4.- El Ing.
venta de 33
propiedad
apellido Fl
pertenecie
en el Regla
Municipio d
continuación:

En atención
aprueban po
la autorizaci
denominado
Ciénega pe
5.- Er C. J
para
contenido al
venta sea al
San Juan del
solicitud, copi
18 de diciem
6, Lic. Víctor
Rincón, Gto..
y Medio A
Urbano de la
Bustos, vigen
(200-300
especializado
respecto los
9 votos a
uso de su
conforme a
Orgánica Mu
6.- Et c.
"Guardería",
denominado
solicitud,
número 22.74
Notario Públ¡
Ciudad de
Direcciones
Plan Director
Rincón
equipamiento
especializado,
atención a lo
en el artículo
Fstado de Gu
á'i ó.'M"r"ot
"Guardería",

artículo 71 del

crito líneas arriba, pon lo cltal acuerda por unanimidad de g
ER EL DEREOHO DEL TAryTo. Así mismo se le instruye a la
lesarrollo urbano, notifique ef presente acuerdo ar interesado.--
abriel Vafdez chávez, solicita la autorización de permiso de

tes del fraccionamienüo de{rominado "crouster La Giénega"
los señores Javier, Martha] Jaime, Efraín y Jesús todos de
s Velázquez, ubicado en el predio denominado La Ciénega
a este Municipio, toda vez que ha cumplido con ro estableciáo
nto de Desarrollo urbano y ordenamiento Territorial para el

::::::T__1-:l_l:."., 
Gua4ajuato, ros cuares se detailan a

MANZANA LOTES
1 DEl1AL22
2 ]DE:L 1 AL 11

a lo solicitado los integranltes del Hon¡ lo solrcrtado los integrantes del Honorable Ayuntamiento
unanimidad de 9 votos otorgar al Ing. Gabriel valdez chávez

n de permiso de venta de 83 lotes del fraccionamiento
"Clouster La Ciénega" ubicado en el predio denominado La
neciente a este Municipio.

orlando Rodríguez Torres solicita permiso de uso de suelo
to" (establecimiento donde se expenden bebidas de bajo
ohólico en envase cerrado, como actividad principal y cuya
enudeo), en calle Madre Sierra número 102, Colonia Lomas de

Bosque de esta ciudad, por lo cual presenta formato único de
de identificación, copia de contrato de arrendamiento de fecha
del año 2017, ratificado ante la fe del Notario púbrico número
andro Hernández Romero, de la ciudad de san Francisco del

vistos buenos emitidos por lls Direcciones de protección civil
iente y Ecología. De a al Plan Director de Desarrollo
zona conurbada de san Fr{ncisco del Rincón - purísima de
, se encuentra en una zona l'iabitacional de densidad media H2
) compatible con zana comercio de barrio, comercio

y uso prohibido a industria. Alcondicionado a infraes
ntes del Cuerpo Colegipdo aprueban por unanimidad de

otorgar al c. Javier orland{ Rodríguez Torres el permiso de
para o'Depósito", en el inrjrueble antes citado. Lo anterior
establecido en el artículo f6 fracción ll incíso h) de la Ley
,ipal para el Estado de Guanfiiuato. ------

Moisés Ávila Yázquezsotfóita permiso de uso de suelo para
en el inmueble ubicado en Blvd, Manuel Gómez Morín, predio
allados de esta ciudad, por {o cual presenta formato único de
de identificación del propietai[o, copia de escritura de propiedad
, de fecha 09 de agosto del pño 2017, otorgada ante la fe del

número 6, Lic. Víctor Alejfndro Hernández Romero, de la
Francisco del Rincón, Gto.,iy vistos buenos emitidos por las
Protección civil y Medio Anfbiente y Ecorogía, De acuerdo al

Desarrollo Urbano de la conurbada San Francisco del
encuentra en una zona desima de Bustos vigente,

(E), compatible con zona comercio de barrio, comercio
condicionado a infraestructurJa y uso prohibido a, industria. En

icitado, el Pleno del Ayu iento conforme a lo establecido

la Regid Virginia V ázquez Mojica las razones establecidas en el
con anterioridad.rdenamiento legal menci
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expuesto el Director'de Des;arrollo Urbano, solicita a

Ayuntam y Javier Domínguez Padilla, coordinador de Asentamientos

7.- El Lic. L
expone ante
Toledo Alba,
2009, s
relación a
Boulevard
especifica qr

de servicios
aguas resid
manifestand
cargo
28 de junio

Presi

lrregulares,
los que sign
Juan Toledo
afectación en
supeÍicie de
cuadrados, la

ada
sean propue
Toledo Alba
humano
Rincón,
siguientes
Sur: 27.27mt

emitir dicha

n su car
siguiente: "..
lote número 3
Derivado de
debido a que
completo del
y el Sistema

existe algún
pago a favor

que en el O
únicamente

is Mauricio Sierra Go4zálea Director de Desarrollo Urbano,
el Pleno lo relativo a unF permuta celebrada con el Señor Juan
informando que existe un convenio de fecha 1B de agosto del año

con el Municipio de rPurísima del Rincón, Guanajuato, con
afectación que sufrió u¡r predio de su propíedad por la traza del
valle, y cuya cláusula prirnera del mencionado convenio

e los gastos que se generen con motivo de ras 7 contrataciones
de agua potable, drenaje, alc¿rntarillado y disposición final de
ales serán a cargo del Murrir:ipio y a favor del afectado,
el Director de Desarrolto urbano que en la dependencia a su

obra copia del convenio referirjo, así como un escrito de fecha
I año 2006, suscrito por Ing. Jaime López López, en su carácter

Municipal, Prof. Mariqno Trujillo Morales, secretario del H.

su momento, donde manifiestan lo siguiente: ". .. que actualmente
el presente, se encuentran en trámites de negociación, con el señor
a representado por su gesfor ofic,ioso el señor José Toledo Atba,

w propiedad ubicada en la zona denominada como Loma Altat, por una
535.77m2 quinientos treinta y cinco punto setenta y siete metros

se realiza con la finalidad de que por la misma se trace la obra
'levard del valle en su sqgunda etapa, negociaciones en las cuales
los siguientes acuerdos' l.- Et municipió atorgara al señor Juan

calidad de indemnización el lote 3 de ra manzana 33 del asentamit
únado Fraccionamiento Arnanecér de este Municipio de purísima
fuato, mismo que cuenta' con una súpeiicie de 500.09 rn2, y las
'idas y colindancias: Al No¡te: 27.41mtb, y tinda con lote número'2; Al
linda con lote número 4; Al orientet: 1B.60mts, linda con calle planeta;

AlPoniente: 1 58mts, linda con lote número 1 . Actc> jurídico sobre el cual el
absorberá los honorarios, gasfos e impuestos que se pudieran generar. 2.-
muntctpto se npromete a que dentro del proc,eso de construcción de la obra ya

7 conexiones para agua,potable y alpantariilado, para beneficio delcitada, se dei
resto del
se obliga a

arillado
de agua y 7
pudiera
agua y
Municipal,
sesión del

lo cual le presentaran la petición formal para su condonación en la
programada el día 14 de Julio clel 2006..." ----------

Con relació
Municipal en
Agua Potab
Parra Gutié da contestación al escrito referido, manifestando que no es
posible reali

del señor Toledo Alba. 3n- En reliacióp at punto anterior et Municipio
:er las gesfiones necesanas anl'e el consejo de Agua potabte y

el Municipio de Purísima ftl Rincó,n, al,l efecto de que por tas 7 ton
scargas de drenaje, se capdonen los derechos que por conexión
r, y que se aclare en esfe punto <1e> qpe los respetivos contrafos de
gue se hagan con SAPAP, en su c¿tso berán cubierfos por presidencia

a lo anterior en fecha 10 de Julio del 2006, el presidente
u momento, C. Jaime López López, giro oficio al Consejo del
y posteriormente en fecha 18 cle Julio del 2006. el C. Mateo

r la condonación que se solicitra al carecer de facurtades para
¡olución. .------------
te el día 4 de Septiembre del 2006, el Ing. Jaime LópezLópez,
de Presidente Municipal, informra al señor Juan Toredo Alba, lo
Municipio mantiene la pastura det s¡s¡gt, en calidad de permuta e

la manzana 33 de asentamiento tiumano denominado Amanecer...
anterior el Lic. Luis Mauricic¡ sierra González informa que
la dependencia a su cargo no se cuenta con el expediente

sunto que nos ocupa, se giró un oficio a la Tesorería Municipal
l Agua Potable y Alcantárillado, para efectos de que informaran

:umento en el que se oomprur:be que se le haya dado algún
c. Juan Toledo Alba, o se hayer dado cumplimiento al convenio

nismo Operador a su cargo, no se encontró nada al respecto,
¡ia del convenio citado.

a esta autorid sien los archivos que obran en sus respectivas dependencias

referido. más in embargo solo por parte del Director del sApAp, se informó

Por lo ante
toridad

t'l
v'
'.i

esta
oen



su caso cum
Analizado y

imiento al convenio celebrado con el señor Juan Toledo Alba.

Ayuntamien
Consejo de
cumplimie
el Señor Ju
QUINTO..
Municipal,
cabo la ad uisición de bandas de guerra y banderas las cuales serán

diferentes instituciones educativas del municipio, que han
respectiva solicitud de, apoyo a la Dirección de Eclucacióningresado s

Municipal, el
$140.000,00

solicitado para dicha adquisición es por Ia cantidad de

30% lo ap
dicha e se pretende realizar el día 24 d'e febrero del año en curso en el

debatido ampliamente el punto en cuestión este Honorable
aprueba por unanimidad de 9 votos, girar instrucciones al

gua Potable y Alcantarillado de purísima, a efecto de que se dé
al convenio de fecha 18 de agosto del año 2009, celebrado con
Toledo Alba.
Prof. José de Jesús Aranda Frores, Director de Eclucación

icita aprobación a los miembros; del Ayuntamiento para llevar a

lue corresponde al70% del costo total, ya que el resto por el
rán los comités de padres de familia y/o escuelas beneficiadas,

se llevará a cabo con motivo del "Día de la Bandera". De lo
rpo edilicio aprueba por unanimidad de 10 votos, hasta la

sta $140,000'.00 (cientocuarenta rnit pesos 00/100 m.n.) para
cntos anteriormente. Monto que será tomado de la partida
"Premios, recompensas, pensiones de gracia y pensión

diantil" con número de cuenta B-z-1-0-0-1 oot -sot-001-4000-
del presupuesto asignado a presidencia Municipal. ________-_

ra al escrito de fecha 22 de enero del año que transcurre,
. Ana María Gómez Alcalá, quien solicita autorización para

o en calle José Ma. Morglos esquina con calle Manuel Doblado,
r esta ciudad. Analizadp el punto en cuestión esta Autoridad'mina por unanimidad de g vr¡tos no autorizar el permiso
nterior de conformidad con lo e¡stablecido en el artículo 52 del

DE PURISIMA DEL R|NCON, GUANAJUATO, en et cuat se
;pacio como zona restningida ¡lara la instalación de comercio,

ugiere buscar algún local para llevar a cabo la venta, o bien un
calle donde no este restringido y no se obstruya la vialidad. ---

io Rodríguez Márquez,. Directror de Fiscalización y control,
r solicita a esta Autoridad Municipal, se emita uÁ acuerdo
stalación de comercios qn vía púbrica, en la periferia del nuevo
sferencia Modal CETRAM de es;te municipio. Gon relación a lo
toridad Municipal acuqrda por unanimidab de 9 votos la no

r permisos para la instalación de cualquier tipo de comercio
blica, en la periferia del nuevo oentro de Transferencia Modal
;te municipio, en virtud de que se pondría en riesgo a los
consumidores, además de obstruir la libre circulacióñ de los

o que las comisiones unidas¡ dq Justicia y de Derechos
encl'-ón a Grupos vulnerables¡ der Honorablé congreso del
rte oficio circular número 184 remitpn a este Ayuntainiento la
ada por la diputada lrma. Leticia González sánchez, integrante

;os adículos a la Ley para pre'venir, Atender y Erradicar la
nas en el Estado de Guanajuato. Lo anterior á efecto de que
r comisión las observaciones o comentarios que se estimen
vez que es analizada dicha iniciativa, los integrantes del pleno

t\

acto cívico
anterior el
cantidad de
los fines
presupuestal
recreativa
4400-4413

ona centro

SEXTO.- En so de lavoz el Secretarb de A)'untamiento Lic. Roberto García
Urbano, e ante el Pleno, diversos puntos relativos a la Dirección de
Fiscalización
1.- Se da
suscrito por la
la instalació de un puesto (carro) para la venta de tacos sobre la vía
pública, ubic

Municipal d
solicitado,lo
REGLAMENT DE MERCADOS Y COMEROIO EN LA VIA PUBLICA PARA
EL MUNICIPI
considera ese
por lo cual se
espacio en otr
2.- El C. Octa
mediante ofiq
respecto a la
Centro de Tr
anterior esta
autorización
sobre la vía p
CETRAM de
comerciantes
autobuses. ---
SEPTIMO.- I secretario de Ayuntarniento Lic. Roberto García urbano
informa al Ple
Humanos y
Estado. medi
iniciativa form
del Grupo Parl ntario del Partido Revolucionario Institucional, a efeóto de
adicionar di
Trata de Pers
se remitan a e
lpertinentes. Ur

Ino hacen ning na observación ni comentq'4 eil respecto, por lo cual se dan
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por enterados lcontenido de la misma. -----------f
ocTAVO.- Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García Urbano,

que se han recibo en la Secrel,aría a su cargo un gran número
permisos para llevar a cabo la presentación de bailes masivos

informa al P

eventos pú
solicitudes

Autoridad M
calendariza
los integrante
votos se
hasta el mes
empresarios
que establ
FESTEJOS P
GUANAJUAT

de la Secret
que

requisitos
"...ARTICULO
público, el
safisfacer /os
I. Presentar.

cos en próximos días, nrotivo por el cual es que solicita a esta
ricipal se emita un acuerdo a efecto de determinar una
de los eventos mencionados. ,Analizado el punto en cuestión
del Honorable Ayuntarniento acuqrdan por unanimidad de g

este municipio, siempre y cuando cumplan con los requisitos
los artículo 5 y 10 del REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS y

LICOS PARA EL MUNICIPIO DE PURíSIMA DEL RINCÓN.
mismos que a la letra dicern: "... ARTTCULO S.- para la

cualquier espectáculo o festejo público, se requiere obtener permiso
de Ayuntamiento, previo ql pago ¿znte la Tesorería Municipatde /os

spondan. Podrá autorizarse discreciqnalmente la venta de bebidas
solicitud hecha por el qnpresario interesado y una vez cubiertos

:e la realización de 1 bafle popular por mes y 2 bailes masivos
de octubre del presente año, sugiriendo dar preferencia a

specfivos, a través de la,Direccicin Qe Fiscalización y Control."
0.- Para obtener el permiq para la prpsentación de un espectáct
)sario, promotor, organizaQor o sulr refuresentantes legales, deber,

,',
slq

$

{
I

por escrito con quince dí¿ts de anticipación, y crlando. ta

>€+C
N
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\
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naturaleza del lo requiera se podrá aumentar el término por el permiso
del H. Ayunt , como mínimo a la celebración del evento, debiendo mencionar:
A). Clase de e áculo que se vaya a presentar, incluyendo el programa a que se
sujetará el del mismo, horario detinicio, duraeión.y terminación; ------*
B). Lugar de
C). Precio de

ntación del evento;
tón que se pretenda cobrar en cada localidad, para su

visionalo
D). Fecha de
ll. Presentar
aforo tipo de
localidad, a e

y el precio de /os bolefos respectivamente dependiendo de la

correspondient
o de que la dirección de Fiscalizac,íón y Control emita la autorización
por escrito señalando los conce¡rfos esfaó/ecidos en el presente

escrito previo de derechos ante la Tesorería Municipal.
lll. Tratándose espectáculos que anuncien la presentación de a¡fistas o deporfistas,
en grupo o , de reconocido prestigio regional, nacional o internacional se
deberá anexar del contrato de prestqión de seryicios profesionales celebrado
con el solicit
lV. Otorgar
de la Tesorería
de la misma,
asistente. del municipal y el costo del retiro de la propaganda;
V. Contar con l, anuencia de |as comisiones de box y lucha libre profesional,
sea e/ casq el evento implique la presentactión de boxeadores o

Vl. Contratarvi, policíaca en númerosuficiente de elementos que garanticen
orden durante evento, de acuerdo a la na$traleza del mismo, se sugl'ere 1 elemento
por cada 50 asi, s al eventa
Vll. Acreditar la posesión o derecho parit el uso del inmueble o local para
la realización evento; y,
wil. la documentación que $credite la personalidad, tratándose

ralac ------representantes
lX. Acreditar contratación del seruicitc médico ya sea público o privado,
considerando el , eltipo y Ia magnitud del evento.

- Presentar de seguridad expedido por la Dirección de Protección Civil
Municipio de
NOVENO.- E ito que presenta la Lici Palonra Yazmín del Rocío Gollazo
Saldaña. a Particular, mediante el cual pone a consideración del
Pleno, el es

ltuva; y ------------
to y terminación si la autollzación es ppr temporada; -----
relación con el número de boletas lor localidades, el número de

presentado por la C. Marcela Teresa Velasco López Directora
Jesús para Rehabilitaaión Femenil A.C., mediante el cual,de la Casa de
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arguno en q
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artículo 238 de
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iniciativa de "R.
DEL MUNICI,
conducente
unanimidad de
Primero:

yo económico mensual para cubrir los gastos que genera dicha
cual se dedica a la rehabilitac;ión de mujeres énfermm J"
drogadicción. una vez analizada la solicitud, los integrantes deliado aprueban por unqnimida<J de 9 votos otorgar"un apoyo9 manera mensual, ppr la cantidad de $2,0OO.OO 1Ooé milm.n.) a fa casa de Jeqús para Rehabititación remiilt-A:ó.,
"{o anar^ a onn{i^*l^-^ -i^l .--^- -de enero a septiembre ciel fresentd ejercicío fiscar 201g. Monto
do de la partida "Ayudas sociares a instituciones sin fines de
nero de cuenta 8-2-1-0-0-1 001 -5r01 -001 -4000 -4400-44s1 _00_00
to asignado a Presidencia Municipal.

uso de la voz el PresidEnte Municipal c. José Juventino Lópezal Pleno del escrito prgsentad' por er c. Francisco Muñoz
>diante el cual solicita a*ttorizaci,ón para realizar un casteo decriadores, el día 28 de enerrc del año en 

"urro, 
en las

ue ocupa la "Granja san Francisco" ubicada en la calle Av. Delen la comunidad-de,san Bernfrdo, perteneciente a este
con motivo de las fiestqs anuales en dicha comunídad. De lo
los integrantes del cabildo acue>rdan Io siguienfe.. aprueban
¡ votos otorgar la autorización únricamente para el casteo decriadores el día 28 de enerCI der año en curso, en ras
e ocupa la "Granja san Francisco" ubicada en la calle Av. Delen la comunidad de 'san Bennardo, perteneciente a este

éndole saber al solicitan{e que para pode r realizar apuestas alpeleas de gallos dgbeÉ de sujetarse a ro oispuesto por ros
y I 9" la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 1 ,2,i ,g, 20 fracción
1,92y 93 de su Regramento;-16 iragciones I y ri oár neóramento
ecretaría de Gobernación, publicado en el biario ot¡c¡at de la
ía 02 de abril del año 2013, debiendo satisfacei l"r r"qr¡sár,
r otorgado en su caso un permiso por parte de la Dirección

s y sorteos de la secretaría de Gobernación, quien es ra
nte para la expediciqn de los mismos; así como'de que enir lo dispuesto en los qrdenamientos jurídicos anteriormente

;ponsabilidad del mismo; además de que deberá de prohibir el
nencia en lugar autorizado a personas que ru un.uuntren bajo
ustancias psicotrópicas ,o en estado de ebriedad, que porten
uier tipo, sean miembrosi de institugiones policiales b militares
servicio, salvo cuando qea necesarfio para elcumplimiento de
¡ b I icas o aq ue r ras ;*#uffiffiüiffi"i:lj[ftTil, :;establecimiento.----- i."

ERO.- La Comisión de Har:ienda, patrimonio y Cuentael acuerdo de ayuntamiento dictado en acta de sesión
071 de fecha 07 de diciembre del año 2017, en el cuar se
dicha comisión la iníciativa crer "REGLAMENTT DE LA

PREDIAL Y CATASTRO DEL MÚNICIHO DE PURíSIMA DEL
YAJaATO", ello con el firr de que fuera analizada
Al respecto informa la qomisión que se dio cumplimiento a lorsí mismo se realizarón algunas observacion"r a dicho>l rrfslffu se reat'.arqn argunaq observaciones a dicho
ra.les fueron corregidaq, por lo cuál no existe inconveniente
dicha iniciativa sea aprobacla. Expuesto lo anterior el

cipal c. José Juventino López Ayala, con fundamento en ell Ley orgánica Municipar para err Estado de Guanajuato pone
de los miembros del Ayuntanriento para su apróbación la

GLAMENTO DE LA DIR,ECCIÓ,N DE PREDIAT i C,qTISTROo DE puRisrMA DEL RrNC,oN, GUAN;iú;ró-,1. en to; integrantes del Honorabre éryuntamiento, aprueoan pir
votos los siguientes acuerdost -----r-_ __-__-_____.___:-__

\¡

preceptos con
r]l:du,r las disposiciones anteriorgs que se opongan a

Nlttr-\
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OÉClnnO SEGUNDO.- En uso de ld voz el Presidente Municipal C. José
Juventino López Ayala, manifiesta qpe merliarite oficio de fecha 08 de

noviembre del año 2017 , suscrito por el Pbro. F'adcual López Márquez, en su

Segundo.- Aprueba n eI "REGLAMENTO DE I¿I OnfCAÓN DE PREDIAL )

CATA,STRI DEL MUNICInT nn punfstul DIiL RINCÓN, Gtll¡v.dJUATo".
Tercero.- Ordenan su publicación en,el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, para qLle surta los efectos legales y administrativos conducentes. -----

I r vvvv¡ 
--r-- 

-_

de Apoderado Legal y Director de Bienes lnmuebles de la

idiócesis de León, A. R., solicita a este Honorable Ayuntamiento la

donación de los bienes inmuebles, donde actualmente se encuentra la

Parroquia del Señor de la Piedad, ubicado ern la colonia Guanajuatito y el

Templo de Santo Toribio, ubicado en la colonia L.oma Alta de esta Ciudad. Una
vez analizado el punto en cuestión los miembros del Ayuntamiento aprueban
porunanimidadde9votoslosiguiente:----------
1.- Los integrantes del Honorable Ayuntamientc¡ del municipio.de Purísima del

Rincón, Gto., aprueban por unanimidad de €l votos realizar la donación a

favor de la "Arquidiócesis de León A.R.", de una fracción de terreno con

una superficie de 1,201.90 metros cuadrados;, del área de terreno propiedad

municipal, ubicada en calle Cascada de la colonia Guanajuatito, de esta

ciudad, por consiguiente aprueban por unanirnidad de 9 votos los siguiente
acuerdos: --;----------
Primero: Se desafecta del dominio priblico l¿r fracción de terreno propiedad

municipal, ubicada en calle Cascada de la colonia Guanajuatito, de esta
ciudad, la cual cuenta con una superfioie de 1,201.90 metros cuadrados con

las siguientes medidas y colindancias:
At norte:59.37 metros y linda con pro$iedad rnunicipal. -------

Al sur:60.82 metros y linda con calle Oascada. --'----------
Al oriente: 20.05 metros y linda con calle Merlchor Ocampo (antes camino a

rrayas).
I poniente;20.00 metros y linda con lote 4. --------

Superticie que se ampara con la escritura públicg número 7,861de fecha 18

de abril del año 1988, otorgada ante la fe del noitario público número 3, Lic,

ntilo Vega Salazar, debidamente lnscrita en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio, bajo el número 480, folib 200-WA deltomo número
Vlll, del libro de la sección de propiedad del mr,rniqipio de Purísima del Rincón,

Gto. ------
Segundo: Se dona elbien inmueble propiedad Municipaldesoito en elartículo
anterior a favor la "Arquidiócesis de León A.R.", en la cual se encuentra la

Parroquia del Señor de la Piedad.
Tercero: El bien inmueble donado revertirá al ¡latrimonio Municipal con todas
las instalaciones que en él se encuentren o set edifiquen si se destina a un fin

distinto al autorizado, si la persona jurídica cole$tiva se disuelva o liquide o

biensinoinicia|aconstrucciÓnenuntérminodesaños
Cuarto: Dese de baja del padrón inmobiliario I\4unicipal el bien inmueble objeto
del presente acto de dominio. Ordenando su pr.rbliqación en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado para que surta sus efectos legales y administrativos
conducentes. ------
2.- Los integrantes del Honorable Ayuntamierrto del municipio de Purísima del

Rincón, Gto., aprueban por unanimidad de fJ votos realizar la donación a

favor de la "Arquidiócesis de León A.R.", cle una fracciÓn de terreno con

una superficie de 1,500.00 metros cuadrado:s, del área de terreno propiedad

municipal, ubicada en calle Juan Pablo ll, de la colonia Guanajuatito de esta
ciudad, por consiguiente aprueban por unaninridad de 9 votos los siguientes
acuerdos:
Primero: Se desafecta del dominio público la fracción de terreno propiedad

municipal, ubicada en calle Juan Pablo ll de la cblonia Guanajuatito, de esta

ciudad, la cual cuenta con una superficiede 1,500.00 metros cuadrados con

las siguientes medidas y colindancias:

,:I
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Público de_ la Propiedad y del Comercio, bajo el nprmero 4g1 folio 1g6 del tomol
número XIV del ribro de ra s-ección de propiedad del Municipio á" puiir,r;;;l
Rincón, Gto, ------- __f--________ _-________:_- 

ISegundo: Se dona la fracción de terreno propiedad municipal, descrita en el
acuerdo anterior a favor de ra "Arquidiócesis de León A.h.'i, en la cual seencuentra el Templo de Santo Toribio, de la colonia Loma Altar, de esta
Ciudad.---

conducentes. -------
OÉC¡UO TERCERO.--------- Asuntos Generates -________.
f).- En uso de lavoz el Presidente Municipal C. José Juventino LópezAyala
informa al Pleno que debido al cambio de luminarias que se está llevando a
cabo en algunas zonas der municipio, han quedado iámparas que se han
retirado sin ningún uso, así mismo menciona que se han recibido peticiones
por parte de ciudadanos para solicitar estas lámparas en donación, motivo por
el cual es que solicita se emita un acuerdo sob'1e el uso que se dará a las
citadas lámparas. Una vez analizado lo anterior lls integranies del Honorable
Ayuntamiento acuerdan por unanimidad de g votos auiorizar la donación de
las lámparas que sean retiradas y no se les dé un uso, a favor de ciudadanos

ll).- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García Urbano, informa al
Pleno del oficio número 913 de fecha 16 de enero del año que transcurre,
suscrito por el Comandante del 8/o Rgto. Blnd. De Rec. Cor:. A.B. Manuel
Ramos Barrera, mediante el cual informa que en relación a la "Camrpaña de
Canje de Armas de Fuego" que impulsa la Secret{ría de la Defensa Ñacional,
solicita en caso de no mediar inconveniente alguho, se agoten los recursos
disponibles a efecto de invitar a la iniciativa prilada, a fin de que en este
municipio se materialice la citada campaña, ya qu+ la mísma contiibuye a: 1.-
Reducir los índices delictivos en el municipio;'2.- Erfitar accidentes en ét hogar;
3.- contribuir a la economía familiar; y 4.-Tranqrt¡ilidad y paz en el Estado,
además de que esta actividad forma parte de lqs cinco ejes del Gobierno
Federal, para reducir los índices de violencia en el país, y de esta forma
co{lyuvar principalmente a la meta del eje número 1, lograr';uN Mú(lco EN
PAZ" , en la cual el Gobierno Municipal y la Secretaría dé la Defensa Nacional
participan activamente. Con relación a lo anterior los integrantes del Honorable
Ayuntamienlo aprueban por unanimidad de g votos, se lleve a cabo la
"Gampaña de canje de Armas de Fuego" en este municipio, por lo cual se
instruye al Secretario de Ayuntamiento, remita a lA Secretaría de la Defensa
Nacional, la información necesaria para la progrermpción de las fechas a fin de
que se pueda llevar a cabo la misma.
lll).'Se retoma el acuerdo de Ayuntamiento dictado en acta de sesión ordinaria
número 060 de fecha 24 de agosto der año zo17, punto décimo ,segundo
fracción lll de asuntos generales, en el cual se aprobó ia liberación del recurso
por la cantidad de $276,085.10 (doscientos setenta y seis mil, oc;henta y
cinco pesos I m.n.) participar en el Fo¡¡oo eARA EL Mr¡oRRlvllENTo y
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l?:,t9=ry1*Rt-lz¡clÓru Arr¡aleNrrRl DEL Esrnoo oE GunrueJuAro (FoAM) ia través
l:e] f 

nsl¡tuto de Ecología del Estado, para el finánciamiento y ejeóución del
lqfoyecjg.denominado: "Elaboración del proyecto ejecutivo dei nreuo sitio de

l:f!:r^',.,:n_finat,de residuos sólidos urbanos y de manejo especial tipo B para

l_.].Tyllglpig 9" Purísima del Rincón, Gto.,". Lo anterior a efecto dó que sea
lratlTlcado.dlch.g_Scuerdo y a su vez sea modificado el proyecto, debiendo ser
lel correclo: "Elaboración del proyecto ejecurtivo del nuevo sitio de
ll':l_o_:¡.lon final de residuos sólidos urbanos y de manejo especiat tipo
lA .p?r". el municipio de purísima del Rincón, Gto.,,'. Eh atención a lo

lso.lrcltado los miembros delAyuntamiento aprueban por unanimidad de 9 votos
lratlflcar el acuerdo antes mencionado, por lo cual se aprueba la liberación del
lrecurso 

por la cantidad de $276,095.10 (dosciéntos setenta y seis mil,
lochenta y cinco pesos 10/100 m.n.) para participar en el Foñocl pARA EL

l|IE^JpMMIENTO v DescEtr¡rnRuznctót{ AMsreNrRL DEL EsrRoo oe Gu,qruRJUATo

l!.LY|M), para el financiamiento y ejecución del proyecto denominado:
l"ElaboraciÓn del proyecto ejecutivo del nuevo sitio de disposición final
ld" residuos sólidos urbanos y de manejo especial tipo A para el
lmunicipio de Purísima del Rincón, Gto.,". Dicho monto será tomiado de la
lRartioa "FOAM PROYECTO RELLENO sANlrARlo 2019,, con número de
jcuenta.M2!111001 18i31 111-120114151/c0001 del presupuesto asignado a ta
ldirección de Medio Ambiente y Ecología -____________

llP: Los integrantes del Honorable Ayuntamiento aprueban por unanimidad
lde 

9votos destinar la cantidad de $500,000.00 (quinientos mi¡ pesos 001100
lm.n.)' los cuales se emplearán para la adquisición de un autobús destinado al

lservicio 
del,m.unicipio, por lo cual giran instrucciones al Tesorero lvlunicipal,

lg?rygTplg dicho recurso en ta próxima modificación al presupuesto. ----------
lEl ,Ciudadano Secretario del H. Ayuntamiento informa que han sido agotados
Itodos los puntos del orden del dÍa por lo que siendo las 10:00 diez horals, en el

ll^rglt 
y fecha de su inicio, el Presidente Municipal C. José Juventirro López

lAyala procede a dar por terminada la presente sesión. Previa lectura de la
jpresente acta,enterados del alcance y efectos legqles y no habiendo más que

lhacer,constar firman al calce y al margen los que qn eila pudieron y quisieron
lhacer|oparaSudebidaconstancia'DoyFe.---..-.

LrcENcrAQo RoBERTo cARch uneRNo
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